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OFICIO CIRCULAR : 184 
ASUNTO: XVII  CTO.  DE ANDALUCÍA DE NATACIÓN ADAPTADA - OPEN 
FECHA : 12 DE ABRIL DE 2.010 
EXTENSIÓN : DELEGACIONES PROVINCIALES , CLUBES Y DEPORTISTAS INDEPENDIENTES 
 
1.- CONVOCATORIA  
 La Federación Andaluza de Deportes de Discapacitados Físicos, conjuntamente con el 
Excmo. Ayuntamiento de Écija, organizan y convocan el XVII CAMPEONATO DE ANDALUCÍA DE 
NATACIÓN ADAPTADA , bajo los siguientes puntos: 
 

Fecha de la competición: 22 y 23 de Mayo de 2.010 
 

Lugar de la Competición: Complejo Deportivo Piscina Cubierta “La Alcarrachela” 
                                             Calle Feria  s/n – ECIJA 
                                             Piscina de  25m y 8 calles con marcador Semiautomático Ares Básico. 
 

Lugar de Alojamiento: Apartamentos San Pablo. 
   Avda. Doctor Fleming, 49 

41400 – Écija (Sevilla) 
 

• Más adelante os informaremos de la capacidad de los apartamentos para agrupar a 
los participantes. 
 

NOTA IMPORTANTE : EN EL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN SE DEBE DE COMUNICAR LA 
ASISTENCIA AL ALMUERZO DE CLAUSURA . 
 
2.-MODALIDADES : 
  
Categorías: S1-S10 (Físicos y P. Cerebral), S11-S13 (Ciegos), S14-S14D (Intelectuales-
Dowm). Y las pruebas del Campeonato serán las siguientes: 

 
Primera Jornada (sábado 22) Segunda Jornada (Domingo 23) 
25 Libre (Exclusivamente menores 12 años) 25 Espalda (Exclusivamente menores 12 años) 
200 Libre S1 a S4 y S14D 50 Braza SB1 a SB14D 
200 Estilos S1 a S14 y S14D 100 Braza SB1 a SB14D 
150 Estilos S1 a S14 y S14D 50 Espalda S1 a S14D 
100 Libre S1 a S14 y S14D 100 Espalda S1 a S14D 
400 Libre S1 a S14 y S14D 50 Mariposa S1 a S14D 
4x50 Libre igual o menos de 20p 100 Mariposa S1 a S14D 
4x50 Libre igual  o más de 21p 50 Libre S1 a S14D 
 4x50 Estilos igual o menos de 20p 
 4x50 Estilos igual o más de 21p 
 
3.- PROGRAMA DE COMPETICIÓN : 

 
� Día 22 - 12:00 horas: Llegada de los participantes 

- 12:30 horas: Reunión de Delegados 
- 13:30 horas: Almuerzo 
- 16:30 horas: Calentamiento – 17:00 horas inicio de la Competición 
- 22:00 horas: Cena 

� Día 23 - 9:00 horas: Calentamiento – 9’30  horas inicio de la Competición  
- 14:00 horas: Almuerzo de Clausura. 
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4.- REGLAMENTO  
 El Campeonato de Andalucía de Natación Adaptada está abierto a todos los deportistas 
andaluces con Licencia Federativa en vigor de la F.A.D.D.F., la cual será requerida por los 
organizadores en el momento de confirmar la inscripción, siendo imprescindible su presentación 
para poder participar en cualquiera de las diferentes pruebas. 
 Al tener esta competición el carácter de Open, se permitirá la participación de nadadores 
de otras comunidades con Licencia Federativa en vigor de la F.E.D.D.F. ó de la comunidad 
autónoma correspondiente.  
  
5.- INSCRIPCIONES  
 5.1.- Deberán remitirse por las Delegaciones Provinciales, en caso de no existir en su 
localidad la inscripción la realizará directamente el deportista o técnico, con anterioridad al 30 DE 
ABRIL DE 2.010 (14 horas) a la Federación Andaluza de Deportes de Discapacitados Físicos, 
Apartado de Correos 5115, 14080 de Córdoba, pudiéndose adelantar por fax al número 957-
46.07.04 ó por email a administración@fadmf.com. 
 5.2.- Toda solicitud de inscripción que no se haya realizado en el periodo y lugar 
establecido será considerada fuera de plazo y por lo tanto, excluida a todos los efectos.  
 5.3.- En la inscripción se utilizarán exclusivamente los anexos oficiales, no siendo válido 
ningún otro y debiendo cumplimentarse en su totalidad, a máquina o con letra de imprenta (de no 
ser perfectamente legible se considerará nulo para la inscripción) detallando claramente los datos 
exigidos. 
 5.4.- Deberá acompañarse a cada inscripción el justificante de abono de la cuota de 
inscripción de cada componente del equipo (entiéndase entrenadores, delegados, auxiliares y 
deportistas) por importe de lo estipulado en la circular u hoja de inscripción que la F.A.D.D.F. 
remita a las Delegaciones Provinciales, clubes o deportistas independientes. 
 5.5.- Deberá tenerse en cuenta que según la prueba a la que afecte la inscripción, la 
clasificación del nadador deberá indicarse con la nomenclatura habitual. 

 S: estilo libre, espalda y mariposa. 
SB: Estilo braza. 

                                                   SM: Estilo individual 
 5.6.- Cada nadador podrá ser inscrito y participar en un máximo de cuatro pruebas 
individuales y un mínimo de dos. 
 5.7.- Las Delegaciones Provinciales podrán inscribir en la misma prueba y clase el número 
de nadadores sin limitación. Indicando, también, el tiempo del nadador en la prueba. 
 5.8.- Las bajas de participantes que pudieran producirse en la inscripción de la Delegación 
Provincial, deberán ser comunicadas a la F.A.D.D.F. con una antelación de diez días a la fecha de 
inicio de los Campeonatos. De no hacerse así, los gastos que una baja pudiera ocasionar la 
Organización de los Campeonatos serán de responsabilidad única y exclusiva de la Delegación 
afectada. 
 5.9.- Una vez cerrado el plazo marcado al efecto, no se admitirá ninguna inscripción. 
Exclusivamente podrán aceptarse las sustituciones de los deportistas ausentes. En ese caso, el 
nuevo participante deberá pagar su cuota de inscripción, perdiendo el sustituido la suya. 
 5.10.- La persona que figure inscrita como ENTRENADOR , TÉCNICO  Ó MONITOR deberá 
ser un TÉCNICO Ó MONITOR TITULADO  en el deporte en cuestión, cuyo título haya sido 
otorgado por la F.A.D.D.F. o la Federación Regional del Deporte citado. 
 5.11.- En las pruebas de relevos: 

- Cada Delegación  solamente podrá inscribir y clasificar un equipo en cada prueba de 
relevos. Excepcionalmente y previa solicitud el Comité de los Campeonatos, podrá 
autorizarse la participación de otros equipos de la misma Delegación, fuera de 
concurso. 
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- La inscripción de los Equipos de Relevos deberá hacerse junto a la inscripción global. 
No se aceptará la inscripción de un equipo de relevos fuera del plazo fijado en la 
circular de la Convocatoria del Campeonato. 

- Se deberán confirmar los nombres de los componentes definitivos de los equipos de 
relevos, en la Secretaría Técnica de la competición, hasta media hora antes de la hora 
fijada para el inicio de la sesión correspondiente. 

 5.12.- La no-observación de cualquiera de los puntos de este capítulo de inscripciones o la 
falta de veracidad en los datos de inscripción será motivo de no aceptación por la F.A.D.D.F. de la 
inscripción afectada, independientemente de las anteriores responsabilidades que pudieran 
depurarse. 
 5.13.- El Delegado Provincial, club o deportistas que acuda a los campeonatos será el 
único responsable de la presentación de cuanta documentación le pueda ser requerida por el 
Comité organizador de los Campeonatos, (Licencia Federativa en vigor, etc..) 
 5.14.- La cuota de inscripción de los presentes Campeonatos de Andalucía es de 25 
€uros, por deportistas, delegado, técnicos, auxiliar, etc, (para deportistas con licencia andaluza) 
deberán ser ingresada en la cuenta de la federación 
 5.15.- La cuota de inscripción del Open es 100 €uros, por deportista, delegado, técnico, 
auxiliar, etc…En dicha cuota se incluye la inscripción, el alojamiento y la manutención (para 
deportistas con licencias federativas no andaluzas).  
 5.16.- Así mismo, y como se aprobó en Junta Directiva, todos los inscritos pagarán una 
Fianza de 20 €uros por deportista, técnico y auxiliares, que será devuelta una vez finalizada la 
competición y si no a habido ningún problema. Deberá ser remitida en talón bancario a nombre de 
esta Federación, para su posterior devolución. 
 
6.- PREMIOS  
 Se entregarán tres medallas (oro, plata y bronce) cuando concurran en la prueba-clase 4 o 
más deportistas, una medalla de oro y de plata con 3 participantes y una medalla de oro con dos 
participantes. 
 
7.- COMITÉ DE LOS CAMPEONATOS  
 El Comité de los Campeonatos se constituirá la víspera de la inauguración de los mismos. 
Estará presidido por el Pte. de la Comisión Andaluza de Natación de la F.A.D.D.F. y estará 
formado por el Juez Árbitro, un representante de la Delegación Provincial en cuyo ámbito se 
celebra el evento, un representante del Comité Organizador, un representante de cada Delegación 
Provincial. 
 El comité de los Campeonatos resolverá sobre cuantas cuestiones se susciten en el 
desarrollo del mismo y atenderá las reclamaciones que se formulen oficialmente, En las 
reclamaciones sobre cuestiones técnicas, el Comité de los Campeonatos pone fin a la vía 
federativa. 
 Las reclamaciones oficiales deberán presentarse a este Comité de los Campeonatos por 
escrito, acompañadas de un canon de 20 €uros, reintegrables en caso de que prospere y antes de 
que se cumplan los primeros treinta minutos después de celebrarse la última prueba de la jornada 
en que se haya producido el hecho que motive la reclamación. El depósito se deberá hacer en 
efectivo, adjuntando el dinero al escrito de recurso. 
 
8.- SANCIONES 

La incomparecencia sin causa justificada de un club, deportista, técnico etc… a los 
campeonatos para los que estaba inscrito supondrá la pérdida de la cuota de inscripción, 
independientemente de las responsabilidades que pudieran depurarse tanto económicas como 
disciplinarias. 
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. 
9.- SUBVENCIONES: DESPLAZAMIENTOS Y ALOJAMIENTO  
 La F.A.D.D.F. correrá con los costes de alojamiento y manutención de los participantes  
andaluces ( con licencia andaluza de esta FADDF ) en el Campeonato de Andalucía, dentro de 
cupo. 

Así mismo dará a las Delegaciones, Clubs ó deportistas independientes, participantes en el 
Campeonato de Andalucía, una ayuda al desplazamiento. 
 
10.- NOTAS IMPORTANTES  
 Se recuerda a todos los deportistas, técnicos, auxiliares, delegaciones, clubs 
andaluces que es imprescindible tener tramitada la Licencia Federativa de la temporada en 
vigor para poder participar en los Campeonatos de Andalucía, la cual se puede tramitar en 
cualquier Delegación Provincial o directamente en la F.A.D.D.F. 
 
 
 
 
 
VºBº Alfonso Otero Jiménez    Fdo. Esperanza Jaqueti Peinado 
Presidente F.A.D.D.F.    Directora Técnica F.A.D.D.F. 
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Nº Nombre y Apellidos LICENCIA Clase  Prueba Tiempo 
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Firma y Sello del Delegado, club. 
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Entrenador/a  Nº 

Licencia 

 

 

Delegado/-a  Nº 

Licencia 

 

 

Auxiliares  

N
º 

Nombre y Apellidos Nº Licencia Acompaña a: 

1    

2    

3    

4    

 

NOTA: EL APARTADO DE AUXILIARES ES PARA ACOMPAÑANTES DE DEPORTISTAS MENORES DE 12 AÑOS Y PARA AQUELLOS/AS QUE POR SU DISCAPACIDAD SEA  NECESARIO Y 

SIEMPRE QUE POSEAN LICENCIA FEDERATIVA COMO AUXILIARES. 
 

____________________ a __________ de __________________ de 2.010 

 

 

 

 

 

Firma y Sello del Delegado, club 

 

Relación de Técnicos, entrenadores y auxiliares 

Delegación Provincial: 




